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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se anuncia
convocaJoria pública para- cubrir, por libre designación,
diversos puestos de trabajo en este Departamento.....'., ..

Ilmo. Sr.: «De conformidad· con -lo dispuesto en "el artículo
20.l.b) de la Ley 30/1984"de, 2. de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función PúbliC84 y en virtud de las competencias
atribuidas por el articulo 9.1 del Real.Decreto 2169/1984 de 28 de
noviembre. de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Convocar{>Úblicamente los puestos de trabajo de
libre designación que se Indican en el aneX.o de la presente Orden,
a fin de que puedan solicitarlos los funcion~rios púbJicos que
estando interesados en desempeñarlos reúnan los siguientes requi-
sitos minimos: .

a) Para todos los puestos que se convocan:

Ser funcionario de carrera perteneciente a Cuerpos o Escalas de
los Grupos Que se especifican para cada puesto de trabajo.

b) Para loS puest~s Que se coqvocan con destino en Madrid:

l. Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo.

2. Estar destinado en Madrid .capital.

Segundo.-Los funcionarios que, reugi~ncJo,los requisitos míni·
mas exigidos, estén inter~os en la provisi6n de los puestos de
trabajo que se indican en el anexo" podrán solicitarlos mediante.
instancias, independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desean optar, diri~das a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industn& y' Energía (paseo de la Castellana,
número 160, 28046 Madrid) dentro del plazo de quince días hábil..
contados a partir del siguiente al de la publicaCión de la presente
Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tet:cero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Penonal y justificación de la situación administrativa de activo,
los aspirantes deberí.n ácompañar a su escrito un currículum vitae
en el que harán constar. .

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra·

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen. como en la
Empresa privada y, especialmente, .referidos a los méritos preferen
tes solicitados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realiz~os,conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuao poner de
manifiesto.

, A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra dOCumenta·

", ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-El Ministerio de Industria y Energia' designará al
funcionario Que considere más idóneo para cada puesto de trabaje.

Lo que comunico a v; I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1985,-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario. ,
"
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Licenciado en De~echo.

Experiene1a'en co~feceión y ejecución de Presupuesto.

- Conocimiento de reglamentación enmat~ria de Seguridad

Indust~ial- Instalacionea y."Productga Peliarosoa.

- ConociMiento de la Reglamentación frigorifiea.

- Instalación Ascensores.

- Entidades Colaboradoraa.

- Conoci~iento de maquin.rias en general.

- Deseal;>l. conocilll!ento tdiOlllaa·.-
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- Inaeniero o Arquitecto Sup.rior.

- Experiencia en mantenimiento de inatalacionea, equipos,

edificaciones, direcci~n de obra 1 ~t.j. de instala-

ciones.

- "Experiencia en Preeup~toe y Gestión Presupuaetaria.
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- .....l ...el. en ProteocUn aMtolÓf;lc..

- ee.acl.1en'to de' idl_.

- Licenciado en Derecho. C~ene~.. Pol{tic.. o Icon&.ic&8.

- bperlen<:h en Dereeho labore] 7 "lacione. Sindicales.

- I"-entero SUperior, Ll~encl.do en Cienci.. F(.ic.. o Quí
_ieH.

- lqeri-.cia en 1_ t6enicall de irr«aac:i6n en 108 reaeto-
,... expert...lta1M. •

- Licenciado en Ci-.ci.. rIsicall o IntoraAtic:a.

- l1lperi-.cia en la ...t16n de 1o&1eal .. -.t.tellas

inrotút1OO11 dedic-so. al C6lculo cient1fieo.

- Manejo y ..,ati6n de aiata.as operativos.

- .Conoei~ientos de lensuajea y librerIas.

- Experiencia en IneraI. Solar Fotovoltaiea.

- oa.inio del idi~ in¡l6e.
- l~niero Superior o Licenel~ ~ Ciencias FIaieas 6

QuiM.ieaa.
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27 .6. DIRECTOR PROVINCIAL DEL .INI~ CEUTA

TIRIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA.
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10035 ORDEN de 24 de mayo de 1985 por la que se anuncia
. convocatoria pública para cubrir por libre designación
puestos de trabajo en el Departamento.

. Dmo. Sr,: De conformidad COn lo dispuesto en el artículo 20, 1,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas.,ara la Reforma
de la Funci6n Pública, y en Virtud de las competencias atribuidas
por el articulo 9, 1, del Real Decreto 216911984, de 28. de.
noviembre, de atribu.ci6n de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha "tenido a bien disponer.

. Primero.-Convocar públicamente los puestos de trallllio de
libre desi¡naci6n que se indican en el anexo de la presente Orden
a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios públicos que,
estando interesados en desempeñarlos. reúnan los siguientes requi.,

~-sitos-minim~ ..- --- - - . ~ ..-

a) Ser funcionario de carrera ~CDCCiente a CueIJlOS o
Escalas de los grupos que se espeCIfican para cada puesto de

tra~o.Encontrarse, en la situación administrativa de servicio
activo. .
. c): Estar destinado en Madrid capital

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisitos míni
mos exi¡idos, est~n interesados en la provisión de los puestos de
trabajo que se indican en" el anexo podrán solicitarlos mediante
instancias, independientes para cada uno de 105 puestos de trabajo
a los que desean optar, dirigidas a la DirecCión General de Servicios

del Ministerio de Industria y Energía (Paseo de la Castellana,
número 160, 28046 Madrid), dentro del plazo·de quince días
hábiles, contados a partir del si¡uiente aí de la publicaci6n de la
presente Resoluci6n en el «IIoIelin Oficial del Es~o». .

Tercero.-Además de los datos personaJes, número de Registro
de Penonal y justificaci6n de la situaci6n administrativa d~ aetico,
los aspirantes deberán acompaftar a su escrito un currículum vitae
en el que harán constar."

a) Titulos académicos. " '. • .
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

'Ci6n PUblica., incluido el que actualmente desempeñen,'comoen la
Empresa privada'y especialmente referidos a los méritos preferen.
tes solicitados para la actual convo<;atoría.

c) Estudios y cursos realizados, conocimientO <I~ idiomas y
-cuantos otros méritos estime el upiiliníe oportuno poner de
manifiesto. " '.:-

A la citada solicitud Poclrá~ 105 aspiJ'BJites 'acompañar, en todo
cáso, aquellas publicaciones, infonne o cualquier documentación
que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo.. .

. Lo.que com\lnico a V. l. ~ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Eduardo Salltos Andres.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento."


